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El orden del levantamiento de las Actas, día y hora, figura
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento, así como
en esta Resolución, la cual se comunicará a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación, significándose que
esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que deter-
mina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para la notificación de la presente Resolución en los
casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, la entidad Energía IDM,
S.A., asumirá la condición de beneficiaria.

A N E X O

RELACION DE TITULARES

TERMINO MUNICIPAL DE ANTEQUERA

Málaga, 1 de octubre de 2001.- La Delegada, Isabel Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
somete a Información Pública el proyecto que se indica.

Se somete a Información Pública el proyecto de Abas-
tecimiento a la Vega de Granada: Conducción de agua potable
desde la ETAP de El Chaparral a Santa Fe y Chauchina (Gra-
nada) de clave: A5.318.730/2111, cuyas obras se desarro-
llarán en los términos municipales de Albolote, Santa Fe y
Chauchina, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Declarar que el abono de las expropiaciones será a
cargo del Consorcio para el Desarrollo de la Vega-Sierra Elvira
como beneficiario de las obras.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Conducción de agua potable desde la ETAP
de El Chaparral a Santa Fe y Chauchina (Granada).

2. Descripción de las obras. Las obras consisten en:

Tramo que une la arteria general de la Vega con el depósito
de El Chaparral:

- Conducción mediante doble tubería de fundición nodu-
lar centrifugada de 800 mm de Ø y 2.777 m de longitud.

- Cruce en hinca de la carretera A-92 de 83 m de longitud
y 1.200 mm de Ø.

- Cruce en hinca de la carretera N-323 de 83 m de
longitud y 1.200 mm de Ø.

- Piezas especiales: Válvulas de corte, antirrotura, ven-
tosas y desagües.

Tramo que une la arteria general con el depósito de
Chauchina:

- Conducción mediante tubería de fundición nodular cen-
trifugada de 300 mm de Ø y 6.127 m de longitud.

- Cruce en hinca de la carretera A-92, junto acceso El
Jau de 53 m de longitud y 500 mm de Ø.

- Cruce en hinca de la carretera A-92, junto Ramal Aero-
puerto de 45 m de longitud y 500 mm de Ø.

- Piezas especiales: Válvulas de corte, antirrotura, ven-
tosas y desagües.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, a fin de
que, a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en los Ayuntamientos de Albolote, Santa Fe y Chau-
china, o ante el Delegado Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en Granada
Avda. de la Constitución, 18, en cuyas oficinas, durante los
mismos días y en horas hábiles, está expuesto el citado Pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Granada, 12 de septiembre de 2001.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, sobre la notificación del
Acuerdo de inicio de 31 de mayo de 2001, relativo
a expedientes de ayuda para el Fomento a la Agri-
cultura Ecológica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación del Acuerdo de inicio de 31 de mayo de 2001, del
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, a
La Palma Explotaciones Agrícolas, se dispone su publicación,
transcribiéndose a continuación su texto íntegro:

«Acuerdo de inicio de procedimiento de recuperación de pago
indebido (Ref. 200100512)»

«Beneficiario: La Palma Explotaciones Agrícolas, S.L.
CIF/NIF: B29640588.
Campaña: 1997.

Relación de líneas de ayudas-importes-unidades pagadas:

Línea FEOGA: B014051001.
Denominación: Medidas Agri-Medioambientales (Antiguo

Régimen, R.2078/92), Programa 1.
Importe: 305.100.
Unidades: 0.0000.
Fecha: 8.10.1999.

Línea FEOGA: M014051001.
Denominación: Medidas Agri-Medioambientales (Antiguo

Régimen, R.2078/92), Programa 1.
Importe: 50.850.
Unidades: 0.0000.
Fecha: 8.10.1999.

Línea FEOGA: J014051001.
Denominación: Medidas Agri-Medioambientales (Antiguo

Régimen, R.2078/92), Programa 1.
Importe: 50.850.
Unidades: 0.0000.
Fecha: 8.10.1999.

Total Importe: 406.800.

1. El Fondo Andaluz de Garantía Agraria autorizó a su
favor el pago de la ayuda cuyos datos se indican en la cabecera
y en las fechas descritas.

2. Además de los datos y de la documentación obrante
en la Administración, y como consecuencia de haber realizado
un control de naturaleza: Documental, consistente en Control
Documental a posteriori, se obtuvieron evidencias de la
siguiente irregularidad: Incumplimiento condiciones reglamen-
tarias, que se concreta de la siguiente forma:

En control documental del expediente se comprueba que
el beneficiario no ha renovado los compromisos durante las
campañas 1998, 1999 y 2000, por lo que deberá reintegrar
el importe percibido durante la campaña 1997.

3. Las circunstancias descritas suponen una infracción
del R(CEE) 2078/92, sobre Métodos de Produc. Agr. com-
patibles con el Medio Amb.

4. En consecuencia no procedería reconocerle derecho
alguno a la ayuda, por lo que habría de reintegrarse la cuantía
percibida 406.800 ptas.


